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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintinueve de marzo de dos mil veintidós 
 

Rad. 2018-00073 
 
 

En atención a la solicitud que hace la apoderada judicial del perito que está cobrando por vía ejecutiva 

los honorarios fijados en trámite del proceso verbal, se le informa que el mandamiento de pago que 

se libró en auto del 15 de diciembre de 2021, se hizo de acuerdo la solicitud que se hizo en el escrito 

de ejecución y a lo manifestado por el mismo ejecutante en el folio 2 PDF elemento 051 del repositorio 

digital. 

 

Ahora, si se quiere incluir un nuevo rubro que se pasó por alto, incluir en el escrito inicial, se insta a la 

apoderada judicial del ejecutante que escudriñe lo indicado en el artículo 93 del CGP 

 
NOTIFÍQUESE 
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Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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